
£Súm«137. Sábado 8 de Diciembre de 1877* Duo ymedioresd.

DE LA PSOVIMCIA DE CORDOBA.
£.88 Sey^a y Sas á!s{>ti<s3£SEíE!£» ¿sE í^o- 

b cíB® 8«^ü ©bUgaíorSa» para la rsp^ípí 
di? itp^TSiaela $l««^e t^ne se pK^îUs así cS- 
el ■.SiSífBíe es ella y desde eias^ss diJis 
é^íj^nec (tara îoæ dessins pcieblos de Ea 
uiEs^a provloela. (i ey de 3 de 1 >vSeR- 
b» de flS37.) 1

SUSORICION PARTICVLAH.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. Íí^-cra J®
Tres id................. « 83. . . . . c <6
S^iaid. , . ,4 66 . . . . 4 . 80
Un año..................... 132............................. 180

Sapnblis« i»díS ¿ts áíaf e-i-septí; ÍcnJBsvîinçsi

¡ Lseloyes órdenes yama»ei»s^ne se 
í s33Eder> peblS^saff es .las Boieiloies »>1^- 

eSales «e h^ss ¿£ 7«B¿9iSr ai fe cíe ^olUíco 
feaf-ceiEvg, ^'«s* easy® eosdnefesepaso- 

■ ss á Eva wdHí>ís¿; de ¡os íneBslAnüdss 
pev3ód9ees. (Ordi^aea de 6 de Abrl¡ d« 

>163 y 33 de ©gísbft de 3666.)

Ministerio de Fo mentó.

LEY.
0. Alfonso XU, 
por la gracia da Dios R,ey coas- 

tituciocal de Esp.- fl’.
A todos les qne la preseníe vie

ren y enteedifren, sabed: que coa 
erreg’o â ¡as fasses aprobadas por
l»*-0óft«í y-pioino"gadíi»-eomo4ey—^¡'o--éet“B’{tado, dadas provincias, di 4
en S9 de rielerabre de 1876;..#$ta&. 
do de la autorizscion por b misma 
ley otorgada A mi Ministro de Fo- 
mente, oyendo a! de Marina en los 
ssontos de en ce pecial Cjmpetencía; 
oidos tambien el Caneejo de Estado 
en pi co y la Junta CvOsa’tiva de 
Cansinos, Canales y Paert^a, y de 
ocofoímidad con mi Coas?;o da Mb 
fi’stros,

He venido en decretar y sanoi 3- 
ñar la siguiente leyj 

CAPITULO PRIMERO. 
ClssiÚcscoQ de las obras.

Ar-lcuío 1.® Para los efactos da 
C6ta 'ey, se futifode por obras pú
blicas lis que sean de general uso 
y aprevechamiento, y las construe- 
rioces destinadas A gí^rvicíe que se 
hF l m á cirgo del Ests de, de las 
proYlucias y de fos pueb'os.

Portenecen el primar grapa; 
los camioos, arí ordinarios como de 

"hierro, los pusTíos, les fares, 'o.s 
grandes canthe de r>go, Le de 
tiav^gadoo, y les trabajos relativos 
ai régimen, aprovebbamiento y po
licía de iss agnas, eneauiacoiento 
da icBtio% desecacien de lagunas y 
faelancs y gacesmieeto de terre- ■ 
nos, Y al segoudo gfupe: les edifi- 
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Í
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Ïclos públicos dfliiÎQ&dofl à servicios / 
que dependan del Mi&isiemde Fo* 1 
meni-j.

Art 2/ Psf« rî fSiiœen yapfo- 
b •’i'Pn de las proyeetoff, vlglUeflU 
?« h st&UîUikLy y í«í«éfVú$bó

S

■fe

dfl las obras púb’i?aí, eq porcia y 
aso, d‘psnderáa agaoUas eiempre 
de la Adminiítr'ioion «n cuaíqniera 
de 809 esfera?, central, provincial 
ó mu Jcipat

Ar+. 3,® Las obras públicas, mí 
en lo relativo á sos pfoyc'os como 
á en eonatruccion, explo^ac’oi y 
conservación, pueden correr á car*

, les Mumoipios y de les particulares i 
, é Compañías 8
5 Art, i/ Son de cargo del Es. 

tado: 1

1 .* Las carreteras qce están - 
ioeluidas en el plan général de les 
que hao de cosUarFe con fondos 
generales.

2 .^ Las obres de encauce misato 
y babüilación de les dos princi
pales.

3? Los puertos de comercio do 
interés general, los da refugio y los 
militares’,

4 .' El alombradoy vaiizamiea* 
to^ mar timos,

5/ El dc8FgÜ3 de los grandes 
pantano’, ’agunaa y albuferas par- 
teseoienteo ai Estado,

6 .* L? fO'etruccioPi conserva
ción y explotación da aquePoi fer
ro-carriles de grau interés nacional 
que por altas c onside razones aimi- 
listrativas no debí a entregaree á 
pa’ticulsrea ó Compeñías,

7 .* Loi d'má9 caminos da hier
ro da interés general, en cnanto 
OjQcierre Á las corc’siones, fXtmen 
y aprobación di les proyectos, y 
vigilanoía pars que se com royan 
y exploten del modo mas reguro y 
con veniente.

Art, 3/ Son de earge de las pro- 
tíadasj

h* Los d'miaça iarhidos- sa 4 
pise de les q«« ban ci? Ifi-Wâi ijîw 
iofidoi pfevis^lâiéf#

Í
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, ye^ov, censtr^eoion, eonEervaoion, 
' reí aracion y ro’icía de las carrete- 
1 ras que son da cargo dal Es indo.
i 2,’ Lo cenoernieota al medo y 
i forma da conitiíaefoa da las Socia- 
| dadea ó Compañíia que wiífitan 
[ conce?ioD6a da farra-ca'rileg da ¡a- 
! tarée gmersl, al o torga as lento da 

eeUs cono3FÍon?s y privi egioa cor
respondientes á 1'3 miamos, altxi- 
meu y avrobacfon de tos proyectos, 
y a! a^rvici) da laspáccioa que daba 
ejaroer el Estado sobra la constrac- 
ci}D, conserva ion, explotaoioa y 
policía da los expresados ferro-oar- 
rltes.

3,“ Todo lo que se rsdera á h 
oonstraeoioa y explotacbn de aqua
li os ferro-carrifos do alto interés pú
blico quí, se^un lo previsto en el 
párrafo sexto del arí, 4.’, se dis
ponga en leyes eep 3ciale3 qua cor
ran á cergo del E tado.

4.“ Loa canaiea de riegoy na
vegación qua «caa también de car
go del Estado, en lo que corres
ponda á la formación de proye tos, 
à fos trab.ajoi de cona-niceion, ooa- 
EóTvaofoa y mejora; y por de, à la 
parto técnica de h distribaofon dal 
agua y policía de la navegación.

6.* El régiana y pj’loía da las 
agues públicas, de los tice, torren
tes, feger, arroyos y canales da es- 
corre^tía a. tideial; loe trabajos re
lativos 4 la navegación y flotíofon 
fluvial, á la defensa de las múrge- 
nes de los nos y vegas expueatas á 
corrosiones é inundaciones; las de
rivaciones de aguas públicas, sa
neamiento de terrenos paalauosoa; 
y ánalmentc, Ia poUcia táctica de 
la navegación interior,

6,* Los trabajos de coastrac- 
dp-í, cassermioa y f<^p3r«cíog dé 
k# pneífoe de.^gú díl. Eíiado y 
U psUefe ^i^pí(;4 da kj sab^ji/

j

t
1

«
3

2.’ Los puertos de sus reepoo - . 
tivos territoriis gna, no siendo da i 
les comprendidos en el párrafo ter- ^ 
cero dal articulo 4.’, ofrezoion ma- j 
JOT ioteréa comiroial que cl da su 1 
propia kcalida'E.

3,° El eaneamiecto de lagañas, 
pantmosy terrenos eacbareadigog | 
en que ge ioterese la provincia, y | 
tofaao de ks inotaidos en el pir- 
rafo quinto del oilado «rt. 4,* |

Art, 6.* Sou da cargo da los > 
Mnolcipios: l

1/ La oonaíraocion y co aserva- | 
oiau do los ca mi ais vecinales in- : 
dnidosen el plan de los que daban Í 
costearse con fondos manicipales. j

2/ Las obras de a busied míen- i 
to de agoBB de las poblaciones. |

3,* La desecación de las lagañas .. 
y terrenos ias&lnbres que, no sien
do de los o.m rendidos ene' párra- i 
fo quinto dd act. 1.* ci co el pár- . 
rafo tercero del ert, 5.", interesen á > 
ano ó mas pneb ce. 1

4," L' s puertos de iateréi me- 1 
lamente focal,

/rí.7.® Pueden correr á cargo 
de parliru arss ó Compañías, con 
arreglo á fa s presoripciones gene- 
raifs de esta ley y á las espachba , 
de ca i « c la se d » ob r as : ?

1? Las carreteras y los ferro- 
carriles en general. i '

2 .“ Los puertos. | ?
3 .“ I oe canakB de riego y na- ^ ¡ 

vegaojon. :
4," La dosecacioa de lagañas y i 

pantanos. íi
6 .* El saneamiento da terrenos ; i 

iasalatres. É ¡
CAPITULOU.

De la gestion administrativa y eco- ’ , 
nómica de iasebraj públicas, i 
AH, §? lis eirtbaoioB del Mí- í 

úbEeHo de Fof?^.3^€í 1
Í. Lí^^íjÉié ¡xOáíS 4 hs pi'3^ 1
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7 .* L^s farós y tô^a cíe^fl da Sfl- 
ñal<í maritales, y Taîizamieaio ds 
las ooetaa.

8 .* Todo lo eoncamianU á la 
eonatraccijij, ampliación, majora y 
cooeervactoo da loî ediSeii# r^Hi- 
oos deítioadfis 4 Barvirio# que da- 
p6ndao dil M niitario da K^JOjento, 
y à las coQsti Gccioaas que taogaa 
et carácter de œoaüBiaDtoï aidîti- 
co« é his’/rico?»,

9 ? La inspección de las obras 
públicas que corren á cargo de las 
proTÍrciPE Ó Ittonicipio’.

Art, 9? Co’rtaponderá á los de
más Ministros todo lo concern iente 
4 tos ed ú'io’ públicos destinados à 
eervicics que dopendan rospoctiva- 
meote de cada M nisterio.

Art. 10, Corresponden á la Ad 
miristraeion provincia’, con arre
glo á so ley orgánics:

1 .’ Laa vías de comanicacioo 
que según esta ley deben correr á 
cargo de las provincias, así camo 
lasque han de ser costeadas en su 
totalidad coa fondos provinciales, 
en lo relativo 4 los estadio**, oons- 
trnccion, coneervacion, reparación 
y pclioí» de las vías expresídas.

1 .* Los c&ce’es de sava^aciia 
y riego declarados eiolusivameDie 
de interés provincia’, y la paría tác- 
rira de la distritneion del agua y 
te pniieia de la navegación.

3 * El saneamfento de lagunas 
y terreo os pantanosas declarados de 
interés exclusivo de las provimias,

4/ La Cüostrüedofl y mejora 
de les edldoíos de carácter provin
cial dcl’íitaílo'á servicias púb'ietw 
dependientes dei Miriderb de Fof 
inócío, y le coBeervadoa de loe 
monumeaioi artfsMoos é históricos.

Art ÍL Correiphads à la Ad- 
mlb 1«tracias raaaicipil oocooer, 
460 ereg o á Us byes orgAoisasí

!,• De U cofi3tf(íí)oií)’’f repara
ción y dobiervadoQ de les camiaoe 
veoioaleé costeados por los Ayaa- 
ísaíeotoe, ó qae deban enfref i 
cargo de los miamos Sigan hí près- 
Afínfíines ds e^ta Joy,

2* Del abaetocimlento de agafta 
á IM pob'aciones, ea lo tocante à la 
coDstroecioa da las obras ó 4 la Cao- 
cesión de lee mhm^s á empresas 
particulares,

3 .* De 'a desecaaion dé lagunas 
Ó (erren06 ipsaJubree que se nec’a- 
foque £00 de interés porameate 
locíit

4 .” La coreírecdon y conger- 
Vs cien de ló^ puerks do interés 
local,

B,* La coGstrnecija y mejafa 
de los edtüeías destiaados g servi- 
blfl púltoaa qoe de pan den del Mi
nisterio de Fo no ato, y la coaaefvâ- 
dob de 103 moQnmeatoa artísticos 
é b la <6 rl 001,

Art, 1'2. La* obras públicas que 
h35 « a de oosieirse con fondos del 
Sitiado es ejesutarân nos sujoGloa 
^ 103 oféditoi oiiAei^ssdoi éa Joe

preifupuMlog generales ó en leyes 
es aeciaies.

Art. 13. Ko todos los preaa- 
. puestcs annelei y geoera'es del E-ï- 
I tado habrán do figurar préciíamente 

be parliclae □e'^es irías pa^a la ePU' 
' eorvicioi de las obras públicas exis

tentes qm corran 4 oaryo del Mi
nisterio da Fomeato, además da las 
que permitan los roaarsos cíonó ni- 
cos paro p’'oíegn!r las ya comen
zadas y emprender oirás meva’,

ArM4. No podráiavíriirseoaa- 
tidad a’guna en obras públiaaa del 
Estado, coTíspoadiflates al Mio's- 
terio de Fomeoto, eiao coa arreglo 
á un proyecto debidamenta apro- 

1 hado asgan las preicriíoi joea de la 
preeente’ev. -

Art. IS. Eu los presupuestos 
anuales de las provincias habrán 
de inoloiree preci-amenta las par
tidas que seso necesarias para la 
conservación da las obras existentes 

j que corra u á 86 cargo, además da lo 
! qne permitan los recursos de ias mis- 
1 mas frovin Jas para proseguir las 

ya oomeozadas y emprender otras 
tu-vas.

Art. 16, Ninguna ebra pública 
pruvincial podrá emp’eadersa sino 
coa arrog oá un pruyecto aprobado 
con sntciioridad por la Diputaron 

aerfésp mdieat?, próvio informe ¿el 
lugeoiero JJo de la provincia, ó 
bien del A rquitecto provincia’, si lo 
hubiere, en 1 caso de que se trate 
ds ana obra- de lis cempreodidas- 
bajo la dáno(QÍnaá>Q de construcio- 
aes ci*íÍ3’.

Art. 17. En los presupueatoa 
muDlcipaÍes habrán de figurar pre- 
disaísente las partidas necesarias 
pars '4 c^uaerVaoiou de las obras pü- 
biieas qnetfíén ácargodelos Ayu^- 
temieutos, además de las qu? per
mitan be reedreoa muaicipaba para 
Ochtin ucr 'as ya cemenzadas y etr- 
preud er otras r Usva?,

An. 18. Nieguna obra públioa 
muoicip^l podrá ser emprendida 
sin no proy coto prévismente aprc* 
badípar el Gobrroador de la pre* 
vlnoia, eye fo al I egeniore Jife de 
la mi)ma Ó al Arquileoto municipal 
ó provincial ea el caso de que se ha* 
tase de un edificio ó ooiítrucíjn 
dvi'.

Art. 19. En h ejecución de toda 
obra públi :a habrán de observarse, 
en cuec to á la inversion de los fon* 
dos generates, provioclales ó muni* 
cipa! 8, tas reglas establecidas ea 
laley general de Contabilidad y ea 
las orgà'''ca8 de Dipataoionea y 
Ayuntamiento’, rsl como las dispe- 
sidones dtl Real decreto de 27 ds 
Febrero de 1852, vigeote para la 
contratacioa de nervicios púU sos 
cuando 1 cobras seejeeulen por con* 
trata,

( Se egstÍQuará,)

Diputación provincial. 
j Núm.1280.

Extraoto da '03 amerdos tornados 
j por la DipTiíao’oQ proviooial en 
: sesieo del dia 17 de Judo Je 187'’. 
i Preaidaneia dsl señor G djo-- 
• rado*.
i Sres. que avístieroa: 
I Garcia Lovera, Trevilla, Raon,

* Vi'la Zoba’loa, Rodríguez Móde- 
' nes, Cvlderoe, Condoy Luqu", Ool- 

gado, Lopoz Mogrovejo, Arizi, 
Qainfaue, L^ra, Vi kiva, CibeUo 
Lopez, Caaiiñeir», Sdja, Belmonte, 
de Hombre, Sr. Presideute.

I L'ita y aprobada el seta de la 
J anterior, quedaron acordados los 
" particu’ares si go i entes:
í Aprobar el diotáman de b Co- 
i misión nombrada para informar ea 
1 el asunto relativo al coatrato de las 

carreteras proviuoialas; que 33 dé 
fallado á la empresa Alberti de las 
ocho conelusiones que coatísaa ex
presado dictámen: queso aoudtal 
Gobierno deS. M. en el sentido que 
se consigna en el mismo; y nom
brar représentants de esta Corpo- 
raoion, en esta capital al Letrado 
D. Rafael Gsroia Lovera, para que 
de defl m U en primera íuitane’a en 
los procedimientos que correspon
dan relativos al contrato con Al
bert!.

i Maoifeatar al Diree'or del esta- 
' blecimieato balneario da Vilbbar- 
; ta, que no se le puede abonar ha- 
i her a'gano en el adnai año eco ió- 
j mieo, por no figurar en el presa» 
J pa esto oonsignacloa paru este ob

jeto.
I D^j ar gp efecto el oombraoaiea- 
» to de peon caminero hecho á favor 

de Remou B'anoas, y nombrar eu 
su reeoiplszo à Antonio Ra ir^z.

Nombrará Ocu Juan Gallardo 
1 praotícaote temporero con destino 

á la sala da militares en el h' Spital 
de Agudos,

Céder la ínsta'aebn que los pro
ductos de e^ta previa da han tenido 
en la Etposioion nadoa^l vinícola 
á la permanenteeü la escua'a su
per! r de Agricultura.

Disponer la continuación de los 
reparos qué eeau necesarios eü la 
casa callé del Liceo, pertenerieute 
á esta Corporación, y que eé libreo, 
coa cargo al capítulo de imprevis
tos del presupuesto provincial, las 
caatidadea qUs arrojan varias cuan- 
tasrelativas à gastos héchos coa 
motivo de dichas obras, mobifia- 
ric etc.

Aprobar loé acaórJos tomados 
por este cuerpo provincial en las se
siones oakhradas desde Marzo al 
13 de Junio último.

Aprobar la dístríbuebu de fon
dos proviaoiabs y de Banedcoucia 
para el met de Agosto prúsimo, 

Abensfá Dt y an pe 1 Bálbsteros i 
la ósfiííd&d de OSÓ pixels? qise? 1« 

ademÍRba por adelanto qné hizo 4, 
cuenta ds mayor cantidsd nara el. 
pago de los inslramsntoo de músi- 
oa destinados al proviacial daCór- 
doba.

Aprobar Ia dlatribu-ioo de fon
dos orovinaialíA v ds Benefiosneia f 
para el mes de Settembra.

Aprobar ’av cuentas relativas al 
matoríO de Seoretirk, correspon- 
dientos á los masei d«Mirzo, Abril, 
Mayo y Junio últimos.

Annneiaria subasta dil arren- 
daraienio del ooriijo di Rividas al
tas, sito en férmina de esta capital, 
bajo oí tipo de ilOOO rPa'a3 anua
les, autorizando al Prerídente de la - 
C3"poracioo para qm, en caso dé 
veriñoarsedi8 subastas sin efeato, 
pneda admitir proposiciones que no 
bajan del referido ’tiao, y para que 
otorgue la oo'respondiinta escríiura,

Coo lo que terminó bseaioi de 
este día — K Gobernador Pr isidea- 
te. Borique de Lesruina,—El Di
putado Secretario, Vitante de Som
bre.

Núm. íáSl.
Extracto de loa aanerbi tomaba 

por la Diputación provincial en 
sesbo da ÍR de Octubre de 1877, 

Presideada del síflor Gober
nador.

Sres. qne asistieron:
García Lovera, Trevilla, Hom- i 

br», Lar’>, * IvarezSotomayor,Con
de y Luque. GaatiÚalra, Quintana, 
Reon, Villalva, Lop-’z M ogrovejo, 
Belmcnte, VlPa-ZebaPos, Valen
zuela, Garcia y Garcia, EcHa, Beáor 
Prealdeníé. -

Leída y aprobada el acta de la -*«8^ 
anterior, quedaron acordados los 
particalBres siguleates:

Fijar el déficit del presupues
to provincial en la oantidsd de 
1 083 133 pMô^ai, que se repar
tirá à '03 puch os baso la base de . 
8.380,691 pesetas 32 cén'imos qua 
imper a la coûta bipue^a à la ri- 
qn il de esta p-ovincia, delà idft 
la Ô,* parts por hacendaioe forae- 
16ro8îcoas guaría cantidad do 14134 
pesetas pera el servici* de bagages 
que bab'é de eabaetarséi refundir, 
eu ci ordinari i el presupuesto espe
cial de la Comisión de cuentas mu- 
aiclpalsi y da pdiitos; y aprobar el 
nuevo repasto practicado baja la 
basa de la riqueza territorial, que
dando nulo el pub'lcadc bajo la ds 
consumos.

Aprobar la dietribucion de fon* 
doí del presupuesto provincial y dé 
Bensfioiacia para el mes de 0 lubra.

Id, id. id. para el mes de No
viembre,

Disponer que ínterin queda re» 
matado el servicio del < 8o la tin oS- ' 
oía', se abone á razia de 3740 pe* 
satas; que se sauncio nueva subas- ** 
ta por el tipo de la es presada can- ^ 
tidad, y que se tenga presente e^t? 
aomeato pa^a la confeocioa del pre
supuesto adioioual próximo, r

Concedér al Ayuatamieato dé 
Gonquista la autorizmion para es* 
tablier la venta à la exclus iva dé 
ciertos artículos de consumo,

Oomuaiaar al ár, G bernsdor la 
vacante que rasaba úe Olpaia í * pro- 
Viosial p;r al distfim del LirpÍJ, Sé* 
guoJo do Bajalaacér ea virial A 
itátíár «ídp Oó^ebr^'O Afablvá» rff -
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esta Corpor ación D. M anual Delga** , 
do y Carrasco. s

Disponer se oo an las enfin^is de 
BaaeSoanoiaà las da la provincia 
respectiva'! al aüedi 1875 ó 76, y 
parte de 1876 d 7\ rendidas por los j 
Depositarios 0, Antonio Villalva y ; 
D. Manuel Bana, á fln da que pa
sen é exornen é informe da la Comi
sión de presopeastos.

Aprobar la memoria diüC'ipf- 
v», pianos, condiciones y presu- 
pupeto de las obras del cnartel de 
caballeria que ha de oonatruirae en 
el sitio del Marrubial; manifestar al 
Exemo. Sr. Capitan general del dis
trito la coaformidal de la Diputa
ción al p^oyeoto de contrato nara 
laeexpreaadasobrae; fijar en 125000 
pesetee la caotídat que anualmaa- 
^ ha de abonarre, y devolver à 
dicha fluperior Autoridad mili'ar 
loí estudios de que queda hecho mé. 
rito.

Disponer qne por el Sr P evi
dente se designen los coatribayeutes 
que han de formar parta de las Jun
tas inspecteras de las hija Has de 
Expósitos de la provincia, y qnaaa 
adopten disposioiones encaminadas 
é producir resultados beaefluiosos 1 
en t»n importante ramo. ! 

Pasar á irforme del Diputado 1 
Sr. Trevilla el eapedíente relativo 1 
é la construcción de la carretera | 
provincial de Adamúz á Pedro á 
Abed. 1

Cenfirroar el Bombraroiento de f 
Director del Ho?pi do, hecho por el 1 
Sr. Prendente so favor da Don Mi- f 
guel Eraña, fijatido à esta el plazo | 
de 30 dia" para coastitu^'r la debida ! 
flanza, % 

de en en tas municipales y de pósitos, 
hecho en favor de 0, Alejandro Riz* 
ri, y el de auxliisr de la Dirección 
de obrai públicas proviuciales, re
caído eu favor de Don Franonco 
Criado Sigler,

id. el de escribiente de la Junta 
de Acriculiora, hecho por el mis
mo Sr. Presidente en favor de Don 
Kafael de Ü lbe.

Id. el de prefesor de música es 
la casa Sucorra-H ispicio, hecho en 
faver de D. Jo é Ssctiliaos.

Auœeour irts fb^as de enfer
meros y una de enhrmera en el 
hospital de Agudos, sí bien con el 
carácter de supernumtrarios*

Acceder á la permuta solicitada 
per el médico del hospital de Aga- 
dcB D. José Serra a o A noli lario y el 
ce igual ciase del de Crónicos Don 
Lton Tom Vas,

Disponer el aumento de una hcr- 
mao a de la Caridad para el dapar- 
tamauto da dementes en el hospital 
de Agudos.

Kombrar la Comisión que ha de 
_jn for osar en el expediente relativo á 

la ipeompahb idad del Secretario 
de la Junta províncisl de instruo- 

^ cien pública con el cargo de profe
sor auzidar de la escuela Mormal 
de maes ras.

Abousr as mensualidades de 
una hermana de la Caridad que 
presta sus servicios en la casa So
corro-Hospicio.

Nombrar escribiente de la Se
cretaria CoutadurU de Beuefioen- 
cia A 1, Eugenio Peré, y para la 
Vaosfiie qae'csle dfja ea la Dirag- 
cifis de obras pú boas previaeiabs 
# íh Manuel ^jiro MoheSí 

i^?;^sr 4 b i9JlíiUá9 í^f si

i’

i

I

5

i

ii

Aj-notsmíftaío de Bujalance para 
instalar aquella hijuela de expósi
tos en la cesa hospital de San Joan 
de Dios, siendo de cabota de esta 
Diputaoioa el sostenimiento de dos 
hermanas d^ Ia Caridad qae han de 
anmentarse pf^ra el onídado de los 
expdaitoí!.

Aprobar el pra^upneslo para el 
estudio de un ramal de carretera 
desda los Saritos al Horcajo.

Ordenar ai ingeniero forme y 
remita el presupuesto de gastos pa
ra lasobraa de oonservaoioa y re
paración de! ramal de carretera da 
Feman-Nuftez á su 0‘tacioa.

Aoüvar las diligencias de aore- 
mio(jae se eigoan cintra Doa José 
Aguilar.

Excitar á los Ayuntamieatcs 4 
que iogrosea la mayor soma poai- 
blade sus atrasos pari cubrir atau- 
ciones importantes, entre ellas la de 
consignar cierta cantidad en la ca
ja de la Admiaiatraoion económica 
para establecer la Guardia civ 1 coa 
destino á la guardería rural de la 
provincia.

Pagar con cargo al capltu’o de 
imprevistos de' presupuesto provin
cial la cantidad de 10 pesetas ¿J 
céntimoa de importe del recargo dal 
3 per 100 sobre la contribuoioa 
correspondiente é la casa calle de 
Carreteras, propiedad de esta Crr- 
poraciao, por el aña de 1873.

Id. id, usa cuenta de La seño
res Pü^zini hermanoa, importaute 
413 pesetas, valor da un almuerz:- 
refreaoo servido en la estación á 
S. M, la Reina Doria Isabel segunJa,

Id. id. é D. Jo é Raeaou L paz, 
del oomarño de esta capita', 372

3

Núm. 1313.
Alcaldía del Ayuntamiento de Córdoba.

DlStTRITO Zll VMllPAIj Año ecna^mleo de tSV* A rr 
de €6rdobu. FKIMEE TRIMESTRE.

6« aaip'íafíiún.
EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales, correspondiente al (rimenre 

expresado, que comprende las existencias que resultaron en fin Hpi acíorior 
las cantidades recaudadas en el de la fecha y Io abonado durante el mismo 
por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone el artícu-

, lo 157 de la Ley Municipal vigente.

Total cargo.

Cupla.

1.*

o^rtoo.
Existencia que resultó en fin del trimestre anterior . . .
Producto íntegro de los bienes de propios y do Li renta dé 

las inscripcionesj

PeMtaa.
72146

1327

Cla.
35

64
S.* Id. de los impuestos especiales establecidos sobre de

terminados servicios..................................... 179 254.’ Id. de Beneficencia. 4788 32
6.* Id. de Corrección pública.......................................... 2669 297.’ Id. extraordinarios y eventuales......................... 0
8.’ Resultas de años anteriores........................................... 12470 47
e.* Producto por arbitrios sobre especies de consumo. . , 34309 91

128191 13

; tabkoimient] pitra fai habitaoioasi
d9l Sf, Gober aador.

Id, id. las preasQtadss por Don 
Juwn 0^4203 y Sres. Cru* hijos y 
Gimenci, itnporUstai la dei prima
re 77 peeeíaa fiO céa’imos, y biS 
pesefas 93 céntimos la de segno- 
do, por efectúa llevados á las hsbí- 
iacioass del Sr. G ibero alor; como 
aarnai mo otra del referido Sr. Oga- 
ion de 923 pesetas 25 céntimos, im-
porte de 193 varas de ftelíro para 
el salon de sasioasa de esta Corpo- 
raci a, y 199 varas de alfombra 
mas Inferior para el de las oâoiaas 
de U S cretaria.

Abrir un crédité de 5900 pese
tas para la adqaîsîcioa de mobilia
rio, piatura del siloa y puertas, y 
reparscicnes en el e ’iSda que 00a - 
pan las oticioas de ta Diputación.

Disponér que las cuentas y fac
turas que relativameoie ai alfom
brado y recomposición del mobilia- 
rioda Isa habitaciones del Sr. Go- 
beruador preamtan los interesa
dos as libran contra el capitulo da 
imprevistos, indepaadíanta da las 
11000 pesetas ao^rdalos para el m'- 
biliario.

Pagar al importa da los íls- 
trnmeutos da más ion comprados 
por la Diputsoiou eu al año de 
1874 con destino al provincial da 
Có'd-ba.

Con lo que terminó la sesión da 
esta dia.—Si Presidents, Sariqua 
da Legaina.—Lo* Diputados Se
cretarios, Vioeniado Hombre.—Jo
sé Alvarez da Sotomayor,

3

CpB Asi DÆTÆ. jPersonal.^Material ToUL

1 *

2.°

3.“

4.’

5."

6.'

7."

0,*

11

11

2."
/ 3.“
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i 7/ 
f 8.’

3" 
t 4.’

( 3."
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1 7.’
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1 4.’

6.*

3/ 
4.’

t 7.”
11 
12

7 •

3.'

13 
13
11

7.’

8 ‘

0

10

f

L* 
S’V

Gastos del Ayuutamleuto,
Material deoficinas. .
Suscriciones autorizadas
Reparación de la Casa Consistorial. . 
Id, do sus efectos y moviliario. . . . 
Gastos da quinta^. 
Idem de eteceiones...................................... 
(4# n menores de la Casa Consistorial. . 
Id. de la recaudación de arbitrios., ,

Policía de seguridad.
Equipo y vestuario de los mismos.. . . 
Gastos contra incendios......................  .

Policía urbana y rural.
Gastos del alumbrado público
Id, de la limpieza y riego..........................  
Id. de arbolado y paseos................. ’ j
Id. de férias y mercados. 
hHm del Matadero público.
Id, de loa Cementerios públicos, . . ’

Instrncelou primaria.
Material de las escuelas............................  
Alquileres de edificios para las mismas.' 
Gastos de la Academia de música.. .

Benefleeuda.
Gastos generales del Asilo de mendi

cidad
Socorros domiciliarios y á pobres tran
seúntes. 

Casas de socorro
Obras públicas.

Obras en fuentes y cañerías públicas. . 
Idem en bs cloacas y alcamariiUs. .
1 Iam de adoquinado, embaldosado y em

piedro, . , .................................... .
I Jem en los Cemehtoríos públicos., .* 
Ídem en loa paseos y caminos de la rondad

Corrección pública.
Gastos generales de la Cárcel,

Cargas, 
^“os^^®’ ‘^^ ’^^®®*^ ’^ festejos públi 

Conungam# provincial. ‘j
Cipo Qai Tíloro por ocESTmeg. ,' j ' 
Pago de contribuciones al Estado.. '

Obras de nueva construcción.
Indemnización por expropiaciones para 

el ensabchede las vías públicas. . , 
Alquiler-es da Jos edifijios destinados' al 

«cuanelamíeoto de tropas y obras de 
coustírvucion en los mismos, . , 

ubras para el mayor abastecimiento de 
agüíS.i

Idem en el caño procedente del arroyó de 
ban Lorenzo,

’ * • j
Imprevistos,

Gastos de esta especie, ..........................

lies ultas de años anterior es,
Obligaciones del año último, , , , , 
Idem de los anteriore*,

Tíhftl* . , , . ,
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907 77 
20

246 Sf 
157 73
307 76

87 6C 
182 34
889 IB

1352
230

13657 31
749 10 

88 2b
2986 99 

009
620 86

587 20
3603 

20

6934 92

2 2 26 
760

257
932 0.

2338 80 
707 72 
826 76

8463 79

12481 06 
13513 09 
32812 50

438 1;

4908 43

3906 48

375 68

433 15

3232 83

3527 60 
1191 16

2-1870 60

907 77
20

246 £6
157 73
307 76

87 60 
182 34 
8â9 15

1362
230

3657 31
749 10
88 16 

2956 99 
909
620 86

687 20 
3693

20

5934 02

2’2 26
760

250
032 02

2338 SO
707 72
826 76

8463 79
S

12481 96 
13513 09 
32812 50

438 11

4903 43

3906 48

376 68

433 15

3232 83

3527 69 
1101 19

.2487060,
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Importa el Cargo, 
Id. la Data.

Eiistencia que resulta para el eiguiente mes. 3320 63

De forma que importando el Cargo ciento veinte y ocho mil cismo noventa y 
una pesetas trece cóiuifoo', y la Data cianto veinte y caatro raíl ochocientas se
tenta pesetas sesenta céntimos, según queda expresado, resulta una existencia 
de tres mil tre'^iantas veinte pesetas cíneueala y tres céntimos, de que so hace 

, carpo la Depositaría en la cuenta del presente mea de Octubre,
Córdoba 16 de Octubre de 1877.—-El Alcalde, Bartolomé Be'nionte.—El Ro- 

pidor Interventor, Rafae’ Sánchez Notario.—El Depositario, Antonio Garcia.— 
El Secretario, Antonio M. de Escamilla,

Administración de UteiasUios de Córdoba.

Córdoba 30 de Noviembra de 1877,—E Administrador, Joeé da La-
11029.—V.* B.” El Comisario de Guerra Inspector, Abjaodro Foot Sanz.

Núm. 1358.

NOTA expresiva de las cempras verificadas en esta Plaza y por dicha Ad- 
miulstracion dnrente el mes tio la fecha.

«

Días. Nombre de loa vendedores.

Precio de la 
unida'’.

Pá»etBs.

\ C'>D tided 

comprada.

Litrop.

Compra de aceite.

3 Antonio Ríos. Vlo 200

14 El misino, 110 220

26 El mismo. MO 100

Compra de oarbou. EPógramos.

4 Juan de Zafra. 0'88 1000

10 Bl mismo. 0'83 2000

27 El mismo. 0-88 2000

Núm. 1324, 
DelegiCioa diocesana di 

Córdoba.

Líconcif-do Don Ricardi Mignóz y 
Carrasco, Dignidad de Arcediano 
de ceta Santa Iglesia Catedral y 
Dell gado de S. E. I. el Obiapo de 
esta dióC3tÍ3 en materia de f#pe- 
}!an'’ag,
Rago saber: qae el Sr. Do i Vi

cente Cándido Lopez, PrestUsro, de 
este domici i»?, so icita conmutar 
las rentas de bs bienes dote de la 
capellanía fondada en la iglaUa par
roquial de 'aciudad de Lucena por 
Dos Juan Hurts do de Mendoza,

Lo que se anunoia para que 
cnaofoi so oms con darecba com- 
|»Rm A dédeoír-’e áenl» 11 Ur-

128191 13
124870 60

mino de ír dota dis’, pardadoHs de 
’ocontrario il perjuicio que hatg 
logar.

Córdoba y Noviembre S3 da 
1877.—Licenciado Ricardo Miguez,

9

Dos ó trei «cápíUlas de Aiquí- 
tfau de Guyoi.» tomadas en el mo- 
meeto de las comidas, producen uu 
alivio rápido y bastan á vee‘‘s para 
ocr^r en poco tiempo los reífriadoa 
y las hronqulíis mas tenaces. Do esta 
modo se consigue tembien detener 
y non curar ’a tisis ya dec'arada; ea 
este caso, ei Alquibaa impile la 
desoomposírioa de los tu’ éreulos, y 
coa la ayuda de la ceturahza, la 
cara es más rápida de lo que hubie
ra podido espefara^í

Serfs poeotolo ensatociy^r^Koa 
parí fáóogjgí^dhr «ete r^^édb^ qus

í

ha llegado á ser popular en otrt» , si « » J -. , ^ n 1 ^
países, no solo p^r su recoDociia 1 WT^^-I^ÍltSíj^Si^jI-^ 13^ ti u 
eficacia, sino también por su bara- 4 ai
lora. Doroue conteniendo franco 1lura, porque conteniendo el frasco 
de Alqniiran de Guyot 60 câpanUs, 
el tratamiento no cuesta sino uu 
real diario, próximamecb^ y con él 
83 evita ei U'o de las li^anas, pas'i- 
ilas yjarab63.

Paraeslar liea seguro de obíe- 
ner las verdade-a^ <cáp?a?a- da Al
quitrán de Gey-jt,. exijaae sobra 
la etiejuetJ del frasco la fir na Gi- 
yot impress eo tres cílores. Por lo 
deudas, estas cápsulas se enousníraa 
an casi todas las famarias,

4

ÁSOSCíOS.

CONSTHUCiON

Leyes municipal y provincial 
covísimaa de 2 de Octubre de 1877, 
aaotarias y cencordadaa con las ds 
20 de Agosto de 1870 y 19 da Di
ciembre de 1876 ditposícioned com
plementarias de las migmas, à sa- 

! ber:
Ley electoral reformada de 

Ayuntamientos y de Diputadas; Ley 
electoral novísima de Diputados A 
Córtes y Ley penal para lus delitos 
electorales; Ley electoral Dovísima 
de Senadores; Apéadice á ia Ley 
provincial; Organizaoion y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales contencioso-ad
ministrativos v precedimieuto ante 

,..Iaamiáinas;.Logislacioa sobre com
petencias, extraujaro?, obras pii- 
bUcas, contraUclon de sorvicioa y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa deloa enfermos 
pobres Administración y Contabi- 
Íidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensaacho da 
las poblaciones, euaj anací ca Ibrzo- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más dísposicloae# 
en forma de notas.

Tereera edición, aumentada ooosi- 
defabiemeate é ilnstrada con netas 
y coa la doctrina ds la Jarispruden- 
oia administrativa, por D. Andrés 
Bléa, Jeta de Administracioa dal 
Gebiernocivil de Madrid, Doctor 
en 1a Facultad de Darecbo eu sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho adœinisuativo, 
es Diputado á Córtes, Vocal de h 
Comisión y Vieepresideatu des al 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, es- Proíasor aushiar 
da Derecho y Abogado del UaaUd 
Co'eg lo de Madrid,

Esta obra le âompene de un 
tomo eu 4.* ds U3a8 íuy págiusa.

Su precio ea toda España: tres 
pesetaí.

Obra del mismo autor. —Dere
cho civil aragonós,—Un tomo ea 8. 
may OF de mas ds 600 páginas. Su : 
precio en toda Espaós cioeo pesetas, •

Los pedidos de ambas obraa al 
antor, con direcoioa al Gobisrao 
civil ó á su domicilio, Sanuago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, právio pagneu iciras ó Ubraa- 
2»$ ó «ellos de Comuuieácicuoá.

Si autor Rhena el 23 por ICO por 

ti

s

dMisúW Ojea-plsros que so toíuen j

■»

ï

1
i

eio MüliHr»
^e haUaa ía vi'ú-iín 

b^ Impr^aU dél d i>i<ario 
d;^ Córiolía,» S, F:yTaa> 
dís 54 v L’str.’iá^ia ^^^ 

CALSND-ARIO AMïRlOàXÔTà- 
ra 1878, ó saa Calendario español 
haobo ea iortua dal A aericauo, coi 
Charadas, Adiviuaczas Cantaras 
Sogaiipllaa, Proverbios, Rifranes, 
Anécdotas, Peusamieutos. etc. —Ta
maño ordinario 68 mi iu;. por 108 
el 1100.— Magníficos cromo-liío- 
grofiadop. — Preciae: desde 0'50 pe
seta hasta 4 pesatse.

Calendarie Americano gigantesco 
para 1878, ósea Calendario español 
hecho ea forma de’ Am^iicioo, con 
CharaJa’, Pensamientos, Canures, 
SeguidiPas, Proverbios,, Refranee, 
Anécdotas, etc —Tamaño ordina
rios 200 miliis, por ícO el bloc.—- 
■ Magníficos crcmo-lítcgrafiadüs.i 
—Precios: desde 2,60 pesetas hasta 
3,60,

Calendario Anoerieano uni lo a 
de Cuadro pora 1878.—Precio; 2 
peaetas y 50 féntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se ee hallan de venía en la Ll • 
brerfa exlraugera y nacional de

Saeta Ana, mimar» 10, Madrid. 
—La misuia Libraria remits el proa* 
pecio da estos Caleudanoî à todo el 
que Io solicite.

í

í A los SeereUrios
DS 

iyantaan^

Repartímiexita y Ma*

Los - plbgaá-i^3bii?.i 
para la formation á^ la 
MaUieula 43 ^abdUb y 
Rapaett’abiisa’. pfií U?» 
ritoriat cao- «l aumente--' 
ád U^to por cieutó pa
ra MoobípalG» y coa a?* , 
regla s te áltitáiMumaa 
ddeá, gshaUan de veala 
ea la imprecta y Uborl.s 
del cUiario'-da Cerdoha^» 
Lacrados 18- y Lao F^r- 
mado 5<l

————"' ■ .......... .—^
Impróflta iibrsríA y Utoj¿rAñ» íél

ÜÍAílíO »^ ÍKíBO4c
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